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El Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Venezuela ordenÃ³ este miÃ©rcoles a otros dos alcaldes opositores realizar
todas las â€œaccionesâ€• necesarias para evitar el bloqueo de las vÃas en medio de las protestas que se registran en el paÃs
y advirtiÃ³ que su incumplimiento podrÃa derivar en penas de prisiÃ³n.

El Supremo venezolano ya habÃa informado la semana pasada de una sentencia similar contra otros nueve alcaldes
opositores, lo que eleva a once los burgomaestres que deberÃ¡n despejar las zonas que se vean afectadas por las
protestas.



En esta nueva decisiÃ³n del mÃ¡ximo tribunal los alcaldes afectados son los del municipio Licenciado Diego Bautista
Urbaneja del estado AnzoÃ¡tegui (este), Gustavo Eduardo Marcano Antunez, y del municipio Barinas del estado Barinas
(oeste), JosÃ© Luis MachÃn MachÃn.



La corte seÃ±alÃ³, en un comunicado de prensa, que en las sentencias NÂ° 376/2017 y 377/2017 acordÃ³ ordenarle a los
alcaldes â€œrealizar todas las acciones y utilizar los recursos materiales y humanos necesarios, en el marco de la
ConstituciÃ³n y la ley, a fin de evitar que se coloquen obstÃ¡culos en la vÃa pÃºblicaâ€•.



AdemÃ¡s, les pide proceder a la â€œinmediataâ€• remociÃ³n de â€œobstÃ¡culos y mantener las vÃas y zonas adyacentes a estas
libres de barricadasâ€•.



La medida del Supremo se produce cuando una ola de manifestaciones sacuden al paÃs desde hace 61 dÃas, muchas
de las cuales han degenerado en hechos de violencia que dejan al menos 59 muertos y un millar de heridos, segÃºn
cifras de la FiscalÃa venezolana.



El TSJ le ordenÃ³ a los alcaldes, ademÃ¡s, â€œejercer la protecciÃ³n de los vecinos y habitantes del municipio, impidiendo
reuniones en las vÃas pÃºblicas que coarten el libre trÃ¡nsitoâ€•.



Asimismo, indicÃ³ que deben acatar la sentencia, si no â€œpena de incurrir en desobediencia a la autoridad y exponerse a la
sanciÃ³n prevista en el artÃculo 31â€³ de la Ley OrgÃ¡nica de Amparo sobre Derechos y GarantÃas Constitucionales.



Este artÃculo reza: â€œQuien incumpliere el mandamiento de amparo constitucional dictado por el Juez, serÃ¡ castigado con
prisiÃ³n de seis (6) a quince (15) mesesâ€•.



Estas mismas Ã³rdenes fueron dictadas a los alcaldes capitalinos de Baruta, Gerardo Blyde; Chacao, RamÃ³n
Muchacho; El Hatillo, David Smolansky, y Sucre, Carlos Ocariz.




Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 18 May, 2024, 04:14



De los municipios del cÃ©ntrico estado Miranda, Los Salias, Josy FernÃ¡ndez; Carrizal, JosÃ© Luis RodrÃguez; y del
occidental estado MÃ©rida, Libertador, Carlos GarcÃa; Alberto Adriani (El VigÃa), Juan PeÃ±a; Campo ElÃas, Omar Lares.



La sentencia de este miÃ©rcoles surge debido a que, segÃºn seÃ±alÃ³ el TSJ, la Sala Constitucional del mÃ¡ximo tribunal
admitiÃ³ una demanda â€œpor intereses colectivosâ€• que fue interpuesta â€œpor un grupos de ciudadanosâ€• contra estos alcaldes,
tal y como se ha indicado en las sentencias que afectan a las otras nueve autoridades regionales.
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